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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN d e  3  d e  ag osto  d e  19 50  p or  la  

que pasa a la situación de disponible 
fo r z o s o  e n  la  4 .ª  R e g ió n  M ilita r  e l  
Teniente Coronel de Infantería don José 
Ramírez  de Cartagena Marcaida.

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la 4.a Región Militar (Barcelona), 
el Teniente Coronel de infantería (E. A.) 
don José Ramírez de Cartagena Marcai
da, cesando en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Trafico, y en* la situación 
prevenida en el Decréto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm 4).
. Madrid, 3 de agosto de 1950.

DAVILA

ORDEN  de 8 de julio de 1950 por la que se 
dispone que los españoles pertenecientes
al reem plazo de 1945 y posteriores a 
quienes alcance el Decreto de indulto 
p u e d e n  a c o g e r s e  a  lo s  b e n e f ic io s  
contenidos en  el D ecreto-ley  de 17  de 
julio de 1946.

Para el debido cumplimiento ae las 
instrucciones contenidas en el Decreto de 

' 9 de éñéro último u<D. Ó.» núm. 10) y 
en uso de la facultad que a este Minis
terio concede el artículo quinto del mis
mo, se resuelve 1£ siguiente:

Los españoles pertenecientes * al reem
plazo de 1945 y posteriores, a quienes al
cance el Decreto de indulto citado, pue
dan: acogerse a los benefioios contenidos 
en el Decreto-ley de 17 de julio de 1946.

Madrid, 8 de julio de 1950.
DAVJLA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN d e  
13 de julio de 1950 por la que se deniega 
a 'Industrias Heusch Reunidas S. A.', el 
régimen de admisión  tem poral para la 
importación de alambre de acero plano para la 
fabricación de clips para el cabello, con destino 
a la exportación.

Hmo. Sr.: Vista la instancia qué la en
tidad «Industrias Heusch Reunidas, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, ha presentado 

. en solicitud de que se le conceda el ré
gimen de admisión temporal para la im
portación de alambre de acero plano, que 
sería transformado en clips para el ca
bello, destinados a la exportación:

Vistos los informes emitidas por los or
ganismos a los que se ha estimado opor
tuno consultar;

Considerando qué la operación pro
puesta. tanto por el carácter de la. trans
formación industrial que requiere como 
por la cuantía de las exportaciones a que 
podría dar lugar, no ofrece interés sufi
ciente para ser tomada en consideración, 

Este Ministerio ha resuelto denegar la 
referida petición de admisión' temporal 
de alambre' de acero para la fabricación 
de clips, en las condiciones solicitadas por 
«Industrias Heusch Reunidas, S. A.»

Lo que comunico a V. I . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1950.

SUANZES
limó. Sr. Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 
se  concede la  situación de excedencia  
v o lu n ta ria  a  d o n  A n d r é s  T o n d a  
Sellés.
timo. Sr.: Vista la instancia del Ayu

dante Mayor de segunda clase del Cuer
po de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Departamento, afecto a la Dele
gación de Industria de Almería, don An
drés Tonda Sellés, por la que solicita pa
sar a la situación de excedencia volunta
ria dentro, del Cuerpo a que pertenece: 

Visto el artículo 15 del Reglamento or- 
gániqp del Cuerpo de Ayudantes Indiis- 
trialeí, e n ' relación con los artículos 74 
y 75 del de Ingenieros, de 17 de noviem
bre de 1931, modificado por Decreto dé 25 
de marzo de 1949 

Este Ministerio ha tenido a bien corv 
ceder a don Andrés Tonda Sellés Ta situa
ción de excedencia voluntaria, dentro del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, por un 
plazo mayor de un año y menor de diez.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN  de 26 de julio de 1950 por la que
 se amplía por diez años la excedencia 
voluntaria de don Rafael G il Grávalos.
limo. Sr.: Vista la instancia del inge

niero Jefe dé primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
éste* Departamento don Rafael Gil Grá
valos, actualmente en situación de exce
dencia voluntaria en la que solicita sa 
le amplíe por otros diez afios dicha ex
cedencia;

Visto el artículo 75 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales de 17 de noviembre de 1931, modi
ficado por Decreto de 25 de marzo de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar por otros diez afios. a partir del 
día 16 de agosto del corriente año, la 
referida situación de excedencia volunta
ria a don Rafael Gil Grávalos 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a Vv I. muchos años. 
Madjrid, 26 de julio de 1950. —Por dele

gación, E. Merello,
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que  se 
dispone corrida de escalas en el Cuerpo 
de A yu dan tes In d u stria les .
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes Industriales al Servicio de este 
Departamento una plaza de Ayudante Ma
yor de tercera clase, producida por falle
cimiento de don Julio Jiménez de la Ser
na, acaecido el dia 23 de junio pasado;

Visto el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1931/ 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrí ia mencio
nada vacante, y, en su consecuencia, nom
brar;

Ayudante Mayor de tercera clase, a don 
Alfonso Sánchez García; Ayudante pri
mero, a don Antonio Pi Martínez; Ayu
dante segundo, a don José Manuel Gon
zález Alonso. La vacante de Ayudante ter
cero se cubrirá mediante la reglamenta
ria oposición.

La antigüedad con que ŝe entenderán 
conferidos los anteriores ascensos será la. 
de 24 de junio del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 27 de julio de 1950 por la que 
se  nombra Jefe Habilitado de Anticipos 
re in te g r a b le s  p a ra  la  p ro v in c ia  d e  
Guadalajara a doña Elia Urbano Guerra, 
Ayudante In d u s tr ia l, a d scr ito  a  la  
Delegación de Industria.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe Ha
bilitado de Anticipos Reintegrables para 
la provincia de Guadalajara,
♦ Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 16 de 
diciembre de 1929, ha tenido a bien nom
brar, para desempeñar dicho cargo en la 
referida provincia, a doña Elia Urbano 
Guerra, Ayudante Industrial, adscrito a 
la Delegación ó? Industria, con las facul
tades que le confiere la citada disposi
ción.
4 Lo que comurrico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 27 de julio de 1950.—Por dele

ga ción.r E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN  de 16 de junio de 1950 por la 
q u e  s e  d e n ie g a  a  d o n  J o s é  L o z a n o  
Vallejo el régimen de admisión temporal 
para la im p o r ta c ió n  d e  c o r d e le r ía  

usada y deteriorada,  p a ra  fa b r ica c ió n  
de aparejos y am arras con  d estin o  a  
Gibraltar.

Excmo Sr.: Vista la instancia que don 
José Lozano Vallejo, industrial estable
cido en La Línea de la Concepción (Cá
diz), ha presentado en solicitud de que se 
le conceda eL régimen de admisión tem* 
poral para la importación de cordelería 
usada y deteriorada, que habna-de ser 
transformada en aparejos y amarras para 
las embarcaciones, y .exportada, precisa
mente, a Gibraltar. da donde procedería 
la cordelería expresad^:

Vistos los informes emitidos por los or
ganismos a los que se ha estimado ne
cesario consultar, los cuales se muestran, 
en parte, contrarios a la concesión de la 
admisión temporal que se pretende: 

Resultando que contra la referida peti
ción se han presentado numerosos escri
tos de impugnación, por entender que la 
operación propuesta vendría a agravar la 
situación de la industria nacional de cor
delería, que atraviesa actualmente un pe
riodo de crisis;*

Considerando qup las características de 
la mercancía que se pretende importar no 
la hacen apta para el disfrute del régimen 
de, admisión temporal, que requiere una 
determinación exacta de calidad de 
aquélla, pues en ei caso presente, la di- 

*
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versidad de fibras, y aun el estado varia
ble en que pudiera presentarse la corde
lería, originarían unas oscilaciones de tal 
naturaleza en-el porcentaje de mermas 
que no permitirían realizar con la debidas 
garantías la fiscalización de las operacio
nes, sin que tampoco fuera posible la comr 
probación de la existencia de la fibra 
importada en las manufacturas que se 
exportasen,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por lá Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la admisión temporal de 
cordelería usada para fabricación de apa
rejos y amarras solicitada por don José 
Lozano Vallejo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de Í95Q.—Por dele

gación, J. Núñez.
Excmo. Sr. Ministro dg Hacienda e ilus- 

trisimo Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 3 de abril de 1950 por la 
que se aprueba propuesta del Consejo 
de Protección escolar de la Obra «Au
xilio Social» de nombramiento de Maes
tra con carácter interino para el Hogar 
escolar «Virgen de los Desamparados», 
de Buñol (Valencia).
Hmo. Sr.: Vista, la propuesta que eleva 

el Consejo. de Protección Escolar de la 
Obra de «Auxilio Social» de nombramien
to de Maestra para el Hogar escolar «Vir
gen de los Desamparados», de Buñol (Va
lencia), dependiente del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
con carácter interino Maestra del citado 
Hogar escolar a doña Adela Hernández 
Bermejo. *

La Maestra nombrada percibirá los ha
beres correspondientes al Sueldo de entra
da en el Escalafón del Magisterio y Emo
lumentos legales, debiendo tomar las me
didas oportunas el Consejo de Protección 
Escolar para proponer con la antelación 
debida, a fin de que se haga cargo de 
dicha Escuela, con efectos de 1 de. sep
tiembre próximo, la Maestra que pertenez
ca al Escalafón del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. X. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1950.

• 1BÁÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla. . *,

ORDEN de 22 de mayo de 1950 por la 
que se deja sin efecto la que declaró 
incursa en el  articulo 171 de la Ley 
de Instrucción Pública a doña Elena 
Abad Conde y Sevilla, Profesora Auxi
liar de la Escuela de Comercio de Ciu
dad Real
Hmo. Sr.: En 31 expediente instruido a 

doña Elena Abad Oomie y Sevilla, Profe
sora Auxiliar de la Escuela de Comercio 
de Ciudad Real, la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación ha 
emitido dictamen en-el sentido de que se 
declare sin ni/igún valor tii efecto, de
acuerdo con la propuesta del Juez lns: 
tractor, la Orden ministerial que declaró 
inciiísa en el articuló 171 de la Ley de 
Instrucción Pública a la señora* Abad, 
Conde;
v Y este Ministerio lia resuelto de confor
midad con lo que se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a* V. I. mudhos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director generar de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 10 de julio de 1950 por la 

que se conceden subvenciones a los Cen
tros que se indican.
Hmo. Sr.: En el capítulo tercero, artícu

lo cuarto, grupo quinto, concepto séptimo 
del vigente presupuesto existe un crédito 
para subvencionar Escuelas del Hogar;

Teniendo en cuenta la labor docente que 
realizan con estas enseñanzas los Centros 
de que se hará mención,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
con cargo al referido crédito presupuesta-, 
rio, después de contraído por la Sección 
de Contabilidad e intervenido el expe
diente por el Delegado de la Intervención 

i  General de la Adminsitracjón del Estado 
*eon fecha 12 del corriente, las siguientes 

subvenciones a los Centros que se indican: 
Barcelona: Escuela del Hogar de l ŝ 

RR. Dominicas de Campoamor-Horta, 6.000.
La Coruña: Escuela del Hogar de La 

Grande Obra de Atocha, 7.000; ídem del 
Hogar de Sartta Margarita, 4.000; ídem 
de la Parroquial de San Salvador de Sa
nantes, en El Peí-rol del Caudillo, 2.000; 
ídem Sistonnae de MM. Cristianas po
bres, en. Santiago, 5.000.

Madrid: Escuela del Hogar de las RR. 
Dominicas de la Annunziata, General 
Oraa, 11, 7.000; ídem de la Inmaculada y'1 
San Juan Bermans,' 7.000; ídem del Asilo 
de Santamarca, 3.000.

Navarra: Escuela del'Hogar «Vedruna», 
3.000.

Total: 44.000 pesetas.
Para ei abono de estas subvenciones se 

interesará por esa Dirección General, de 
la Ordenación Central de Pagos, la expe
dición de los correspondientes libramien
tos «en la forma reglamentaria», uno por 
cada provincia, a favo.r de los pagadores; 
al realizar el libramiento formularán una 
relación-nómina de los Centros beneficia-, 

'rios, reseñando en ella el importe íntegro, 
de las subvenciones, descuentos reglamen
tarios y cantidad liquida a satisfacer. Los 
beneficiarios, para realizar la suma, apor
tarán comunieaóión, sellada y autorizada 
en forma del Centro, designando la per
sona del mismo que ha de firmar la rela
ción-nómina y certificación de la Sección 
de Contabilidad y Presupuesto de este 
Ministerio ios de la provincia de Madrid, 
y de la Delegación Administrativa Pro
vincial de Enseñanza Primaria los demás, 
acreditativa de haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención concedi
da anteriormente, estando exceptuados los 
qué la perciban por primera vez. Esta 
relación-nómina, documentada en la forma 
reglamentaria, sel-á entregada en la De
legación Administtatva Provincial, a la 
que ésta unirá'en su día las cuentas que 
rindan los perceptores, quedando toda la 
documentación archivada a disposición de 
este Ministerio.

Lo digo 'a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio d? 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.
ORDEN de 11 de julio de 1950 por la 

que se aprueban obras de restauración 
 en la Iglesia de San Juan de los Reyes, 

en Toledo, monumento nacional, impor
tante 49.856.31 pesetas.
limo Sr.: Visto el proyecto de óbras 

de restauración en. la Iglesia de San Juan 
de los Reyes, en Toledo, monumento na

cional, formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 49.856,31 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de la bóveda del coro alto 
del monumento y completar con vidriería 
artística los ventanales de' dicho coro;

Resultando que el proyecto asciende en 
su'total importe a la cantidad de 49.856,31 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material, 40.975 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, *con. arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre 

. de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 973,15 pesetas a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Aoa- 
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 583.89 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 204,87 pesetas; a plus 

, de cargas familiares, 2.048,75 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 4.097,50 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Cviles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aorobación, y que en. igual sen
tido • favorable lo informa la Comisarla 
General del Servicio de* Defensa dei Pa
trimonio ARístico Nacioñal; 9

Considerando- que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au
torización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuesto del Departamento 
tomó razón del gasto en 16 de junio del 
corriente año, y que éste fué fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 22 si
guiente,

Este * Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; qué las obras en 
él comprendidas se realicen, por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 49.856,31 pesetas, importe del 
presupuesto, en .conceptd de «a justificar», 
con cargo al crédito corísigíado en el ca
pitulo tercero, artículo cuarto, grupo sex- 
do, concepto 13, subconceoto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ‘ #

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio dé 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1950 por la que 
se abre un nuevo plazo a las oposicio
nes a la cátedra de «Derecho Romano» 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La Laguna.
limo. Sr.: Encontrándose comprendida 

en la Orden de este Ministerio de 10 de 
junio Üe 1949 la cátedra de «Derecho Ro
mano» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, que fué con
vocada a oposición por Orden de 10 de 
junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 del mismo mes y año), 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que. lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre- 
.sentar la documentación exigida en el 
anuncio-convocatoria que fué publicado
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en el citado BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO ii.tl día. 19 de junio de 1949.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y  efectos i 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN  
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

■Universitaria.

ORDEN de 17 de ju lio de 1950 por la 
que se aprueban obras en el Laboratorio 
de Química Orgánica de la Facultad de 
Ciencias de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras die 
ampliación del Laboratorio de Quim.cu 
Orgánica de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, redactado por 
el Arquitecto don Francisco Sans Vicéns: 

Resultando que el resumen de dicho 
proyecto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material 38.874.71 pese
tas; honorarios de Arquitecto por forma- 
c<£n de proyecto y dirección de obra, se
gún tarifa primera, grupo quinto, 8.50 
por 100, descontando el 50 por 100 que 
determina el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 1.652,17 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior, 495,65 pesetas:! pluses de cargas 
familiares y carestía de vida, 2.961,17 pe
setas; total, 43.983,70 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por ia  Junta 
Facultativa Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 d e l 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908;

.Resultando que en 4 y 10 de julio, res
pectivamente, la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado el gasto propuesto;

Considerando que son necesarias y . ur
gentes,

.Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del provecto' de referencia, por su 
expresado importe total de 43.983,70 pe
setas; que las obras se realícen por el 
sistema de administración, y que se abo
nen con cargo al crédito que figura en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo 
segundo, concepto único, ^ubconcepto sex
to, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, librándose dicha suma 
a favor del Administrador de la Univer
sidad de Barcelona, don Isidro Sánchez 
Albornoz Esquer.

Lo digo a V. I. para su conbcimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

IBAÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de ju lio de 1950 por la que 
se crea en A l mendralejo un Centro de 

 Enseñanza Media y Profesional de m o
dalidades agrícola y ganadera e indus
tria l.

limo. Sr.: Por Decreto de 30. de junio 
del corriente año (B O LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de 18 de julio), se auto
rizó a este Ministerio para crear en Al- 
menaralejo un Centro de Enseñanza Me
dia Profesional de las modalidades agrí
cola y ganadera e industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el mencionado Decreto y en uso de la 
deferida, autorización,

Eáte Ministerio ha resuelto siguiente:
1.° Se aeclara creado en Almendraleio 

un Centro oficial de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidades agrícola y ga- 
nádera e industrial Sin embargo, y de mo
mento, tan sólo^ habrán de desarrollarse 
las enseñanzas correspondientes a la mo
dalidad , industrial,. demorándose las de 
modalidad agrícola y ganadera hásta que 
este Ministerio lo disponga expresamente.

2.° El funcionamiento de este Centro 
en la expresada modalidad industrial co

menzará el día primero oe octubre pró
ximo, desarrollando las tareas correspon
dientes al primer curso de las enseñanzas 
de dicha modalidad con arreglo al De
creto de 24 ce marzo ae 1950.

3:- Se aceptan por esté Ministerio, en 
nombre del Estado, las olerías de edificio; 
obras de adaptación y aportaciones dine- 
ranas que para atenciones del Centro 
pusieron a disposición del Excmo. Ayun
tamiento el Sindicato Agrícola y Caja Ru
ral de Ahorros v Prestamos de Aimen- 
dralejo, y el S.ndicato Vertical de la 
V ;d, Cervezas v Bebidas, y demás que 
constan en el expediente solicitando la 
creación del Centró 

4/ Por esa Subsecretaría - Presidencia 
aeí Patronato Nacional se darun las ins
trucciones pertinente a¿ Sr. Presidente 
de la Exema. Diputación de Badajoz v 
nato del Patrohato Provincial, para qué 
proceda a la constitución de este último 
Organismo, convoque el oportuno con
curso para la selección del Profesorado, 
redacte una Carta fundacional de carác
ter provisional y lleve a cabo en nombre 
de este Ministerio ledos los requisitos y 
formalidades precisos, según las disposi
ciones vigentes, para formalizar la acep
tación de las ofertas a que se refiere el 
número tercero de esta Orden.

6,̂  Se faculta a esa Subsecretaría- 
Presidencia del Patronato Nacional para 
dictar cuantas Instrucciones fueren nece
sarias para la puesta en funcionamiento 
del Centro a que se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos.años. 
Madrid, 19 de julio dé 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Su bsecret a rio-Pr estílente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN d e  27 de ju lio  de 1950 por la 
que se anuncia al turno de oposición 
libre la cátedra de « Física matemática»  
(Sección de Físicas) de la Universidad 
que se menciona.

‘ Timo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física 
matemática» (.Sección . de Físicas) en 
la Facultad de Ciencias de. ia Universidad 
de Madrid,
, Este M.nisterio ha resuelto anunciar la 

mencionada < cátedra, para su provisión 
en propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, ou* 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no está afectado por 
aquélla

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rquehos años. 
Madrid, 27 de julio de 1950.

' IB AÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
. Universitaria.

ORDEN de 28 de jun io  de 1950 por la que 
se jubila por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al Auxiliar numerario de 
Escuelas de Com ercio don Antonio Oli
ver Roca .

lim o Sr : Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el día 
24 de los Corrientes el Auxiliar nume
rario de Escuelas de Comercio don An
tonio Oliver Roca,

Este Ministerio ha resuelto declararlo 
jubilado desde esta fecha, pasando a 
percibir sus haberes cotí cargo a la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Lp digo a V. I. para su conocim iento’ 
v electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr:d 28 de junio de 1950.— P. D .,el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por l a  
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comerc io. 

limo. Sr.: Existiendo vacantes en la. 
séptima categoría ciê  Escalafón general 
de Catedráticos numerarios de Escuela^ de 
Comercio,

Este Ministerio ha resuelto verificar la 
ccrrespordionte corrida de escalas, y , ' en. 
su consecuencia, ascender- a la séptima 
categoria del citado Escalafón, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, a los señores 
que ^e mencionan:

Don Juan Jesús Gómez de. Segura y  
García, de la Escuela de Comercio de Sari 
Sebastián; doña Edith T>ch Ernst, de 
de Barcelona; don Manuel Rodríguez Ro
dríguez. d* la Santander: don Luciano 
Fernández Penedo. de la dp Vigo: don. 
Emilio Bazteira Mendia, de la de Pam
plona; doña Margarita Dávila García M i
randa, de la de Gijóiv. don . José- María 
Fernández P:rla, de ia de Giión; don Pe- 
dro Llueh Caodevil?. cip la de Cádiz: don 
Pablo Salvador Bullón, d--* la de Badajoz; 
don Wenceslao Millán Fernández, de la 
de Burgos; don Antonio Miño Seoane. de 
la de Jaén; don Antonio Rodríguez Robles, 
de La de Palma d- .MáHorca; don Francis
co de A sís Palá Bárdelo, de la de Málaga; 
doña Pilar Jaraíz Franco, de la de Cádiz; 
don Antonio Fernández Montelh. de la de 
Murcia; don Miguel Jiménez de Cisneros, 
de 1$ de Jerez de la Frontera: don San
tiago Miquel Planas, de la de Las Palmas; 
don. Miguel Sáez de Tbarra y Orat, de la 
de Santa Cruz d» Tenerife; don José Ra- 
miró Moltó Botella, de la de Ciudad Real; 
don Pedro de las Cuevas Requivila. de la 
de Lugo; doña Cár.dida Matilde Añoveros, 
de lá de Granada' don Julio Lago Alon
so de la de Cartagena: don Antonio.Lópea 
Ruiz. de la de Almería: doña A ntonia Snn- 
chís Willman. de la de Huelva: don José 
Duro^Duro, de la de J a é :: don Waldo 
Merino Rubio, de la' de Cartagena; don 
Pedro Abalo Abad, de la de Murcia: don 
Román T o rné Sol°r de la de Salamanca, 
y don José Ruiz Ibirieo, de la de Lo
groño

Estos ascensos serán, con efpctós admi
nistra ri vos v económicos del día siguiente 
al de la f^cha de obsesión de sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Diós FuardP a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio d*> 1950.—Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
. »

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de ju lio  d e  1950 por la 

que se mejora el sistema de previsión 
del Mutualismo L a b o ra l al establecer un  
periodo de post-carencia para los tra
bajadores que dejan de cotizar como 
consecuencia de paro involuntarios.

limo. Sr. : El Mutualismo Laboral, que 
día a día viene mejorando sus beneficios 
y su . sistema de previsión a medida que 
las necesidades, estudios y su estabiliza
ción Económica lo aconsejan o permiten, 
estima que ha llegado ei momento de 
conceder un período de post-carencia, de
termina do, o indeterminado, según los 
casos, para evitar que trabajadores que
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han venido cotizando en las Mutualida
des y Montepíos con normalidad, no ten
gan derecho a las prestaciones por he
chos acaecidos inmediatamente de per
der su condición de socios activos como 
consecuencia de paro involuntario, pro
blema que ha merecido ia máxima aten
ción y estudios de este Departamento y 
que por esta Orden se resuelve, sin per
juicio de que en el futuro se atienda al 
perfeccionamiento y mejora del sistema 
que por esta Orden se establece.

Por todo ello, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Articulo 1.° Los afiliados al Mutualis- 
mo Laboral que dejen de cotizar, como 
consecuencia de paro involuntario, con
servarán su condición de socios activos 
durante un plazo igual a un mes por ca
da semestre, o fracción, de cotización. 
Dicho plazo no excederá de diez meses 
en total

Art 2.° Sin perjuicio de lo estableci
do en el articulo anterior, los socios ac
tivos mayores de sesenta años que pier
dan tal condición, como consecuencia de 
paro involuntario, tendrán derecho a la • 
prestación de Jubilación o de Invalidez 
al rebasar la edad reglamentaria o al 
ser declarados inválidos y causarán de
recho a las prestaciones de Viudedad, 
Orfandad y Auxilio por defunción a sil 
fallecimiento en la cuantía y en las con
diciones* que para una y otra determi
nen los respectivos Estatutos.

Art. 3.° Para ejercer los derechos que. 
se establecen en los artículos anteriores 
será necesario reunir las dos condiciones 
siguientes: ' ,

1.a Que el interesado demuestre feha
cientemente,. a juicio dei Organo de Go
bierno facultado para conceder la pres
tación de que se trate, que el paro es 
debido a causas no imputables a la vo
luntad del causante, asi ccmo la impo
sibilidad de obtener colocación, no obs
tante haber realizado las gestiones opor
tunas al efecto, dentro de los quince días 
siguientes al de quedar en esta, situación.

2.* Que en A memento de surgir e lv 
paro se tenga un período mínimo de co
tización de dos años al Mutualismo La
boral o mayor si el período de carencia 
que exigiesen los Estatutos «orrespondien-

. tes fuere superior a dicho tiempo.
Art. 4.° Del importe de las presta

ciones y en el moménto de hacerlas efec
tivas se descontará la cuota empresaria 
y obrera, correspondiente al tiempo q u e - 
medie entre la fecha en que surgió la 
situación de paro y la del hecho cau
sante de la prestación en la forma si
guiente :

a) La cantidad que se descontará se
rá igual a la suma de la cuota empresa
ria y obrera satisfecha el último mes o 
trimestre, según que el trabajador en 
paro prestase servicios en una Empresa 
de pago mensual o trimestral. Si no pu- i 
diese ser aplicada esta regla, se descon
tará la cantidad correspondiente toman
do como base el salario reglamentario de 
la categoría profesional últimamente os
tentada por el causante. En aquellas Ins- i 
tituciones que la cuota venga represen- \ 
tada por un canon sobre producción o ¡ 
venia, la Jefatura del Servicio dictará 
las normas oportunas al efecto, a pro
puesta de la Institücíón de que se trate.

• b) Si se trata de pensiones, se retra
sará la entrega de éstas hasta que haya 
sido enjugado el total de las cuotas.. \

c> Si se tra.ta de prestaciones consis
tentes en la entrega de capitales por una 
sola vez, se abonará la diferencia, si la 
hubiere.

d) En todos los casos, , los descuentos 
que se efectúen serán considerados como 
coVzaeiones reales y, en consecuencia., 
el tiempo que cubran contará como .de 
antigüedad laboral y mütualista.
’ Art. 5.° Las Empresas vienen obliga-. 
das, a petición del interesado o del Mon

tepío o Mutualidad, a certificar las cau
sas que motivaron el paro del trabajador 
de que se trate y el no cumplimentarlo o 
certificar con falsedad dará origen a la 
inqjosicior. de* sanciones hasta 12,000 pe
setas, . de acuerdo con e l . procedimiento. 
que establece el artículo 70 del Decreto 
de 21 de diciembre de 1943.

Art. 6.° Queda facultado el Director 
general de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
para dictar cuantas aclaraciones e ins
trucciones sean orecisas para la aplica
dos de esta Orden.

Art. 7.u La presente Orden entrará en . 
vigor a partir del día í.° del corriente mes 
y será de aplicación á quienes a pan ir 
de la fecha indicada hayan causado baja 
en el Mutualismo Laboral por paro invo
luntario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardq a V. I. muchos años;
Madrid, 24 'de julio de 1950.

GIRON DE VÉLASCO
limo. Sr. Director general de Prpvis.ión.

Jefe del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales.

A D M I N I S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(Sección de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular número 751 por la que se da 

cumplimiento al articulo tercero de la 
circular número 726 de esta Comisaria 
General. para disponer la fecha, de cie
rre de la campaña chacinera 1949-50.

F i n a l i z a c i ó n  de  l a  c a m p a ñ a  
1.° La campaña de chacinería 1949-50 

terminará el 31 de agosto en curso. A tal 
efecto se observarán las siguientes ins
trucciones: 

a; Las operaciones de adquisición y 
traslado de ganado porcino o vacuno para 
la industria chacinera finalizarán el 20 
de agosto actual.

b) Las operaciones de sacrificio por las 
industrias. chacineras. se darán por termi
nadas el 31 de agosto en curso.

c> La industrialización de las canales 
procedentes de reses sacrificadas hasta 
fecha, que se señala en el inciso anterior, 
deberán terminarse en el plazo compren
dido al efecto y. que expira el día 5 del 
próximo mes de septiembre.

Si alguna industria tuviera en su,poder 
ganado en condiciones de sacrificio* que 
no pudiera ser sacrificado dentro del pla
zo establecido, deberá retenerlo para la 
campaña próxima, haciendo con el mismo 
el primer asiento en el título de compra 
que se le expida para la campaña 1950-51, 
próxima a iniciarse.
I n d u s t r ia s  a u t o r iz a d a s  p a r a  c o n t i n u a r  

LA i n d u s t r i a l i z a c i ó n  
. 2.° Podrán continuar industrializando , 

lá¿ canales que prodúzcan aquellas fábri
cas autorizadas por la Jefatura Nacional 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos para recibir las canales procedentes 
de reses destinadas al .tratamiento" para 
obtención de sueros en los Laboratorios de 
Biología Animal, quedando limitado este , 
oermiso de industrialización, estrictamen-‘ 
te, a dicha clase de canales.

C i e r r e  d e  l a  c a m p a ñ a  1949-50
3.° De conformidad con lo establecido • 

en el articulo 20 de la Circular 726 de

esta Comisaria General, todas las indus
trias chacineras que ya n;o lo hubieran 
realizado, al dar por terminadas sus ope- 
radones de ihdustralización en la campa
ña que finaliza formularán y remitirán a 
la Jefatura Nacional del Servicio de Car
nes, Cueros V Derivados el resumen de 
operaciones, utilizando el modelo CCD-208, 
que le será facilitado por el Sindicato 
Vertical de Ganadería.

Este resumen deberá formularse en 
quintuplicado ejemplar, entregando dos 
de ellos al Sindicato Vertical de Ganade
ría en la forma y para los fines que el 
mismo establezca. Los tres restantes serán 
entregados en las Jefaturas Provinciales 
del Servicio respectivas, las que" devol
verán uno de ellos debidamente seHado 
al interesado como .justificante de que éste 
realizó la entrega de dicho documento, re
servando el segundo ejemplar para conv 
probación y archivo en la Jefatura Pro* 
vincial respectiva y cursando el tercero 
con toda urgencia, a los mismos efectos* 
a la Jefatura Nacional.

D e v o l u c ió n  de l o s  t í t u l o s  de  c o m p R!1

4: Todas las ndustiyas chacineras de
volverán con la máxima urgencia a la Je
fatura Nacional del Servicio los títulos de 
compra, tarjetas de Agente auxiliar y ta
lonarios que oportunamente le fueron.ex
pedidos para su Utilización en la campaña 
que finaliza, acompañando al modelo. CCD- 
208 el resumen de fin’ de camoaña a que 
sé refiere el ,artículo precedente.- 

Asimismo acompañarán a este documen
to CCD-208 los siguientes justificantes:..

a) Relación de las documentos que de
vuelve. i

b> Ajuste del cupo total del ganado- 
porcino resúmeme adquirido, con detalla 
del sacrificado en su fábrica para indus- 
traiización y del entregado para el cotv 
sumo en fresco.

c) Justificantes de las entregas reatt* 
zada-s para consumo en fresco,

d) Justificantes de las bajas .‘habidos 
por otros conceptos.

e) Actas levantadas por la Jefatura 
Provincial del Servicio, justificando .las 
partidas de ganado anuladas, de acuesto 
con lo establecido .en el artículo 17 de fe 
Circular 726.

. D is p o s i c i o n e s ’ f i n a l e s

1.a Las fábricas de chacinería autofV 
zadas para seguir industralizando, d© 
acuerdo con el articulo segundo de esto 
Circular, formularán también los resúme
nes CCD-208, relativos a sus actividades 
hasta el 31 de agosto en curso, conti
nuando la contabilización de los. trabajos 
que realicen a partir del 1 de septiembre 
próximo, con cargo a la campaña 1950-51.

2.3 Para que no sufran interrupción las 
actividades de las industrias de chacinería 
por el paso de una a otra campaña, los 
industriales chacineros quedan autorizados 
para, cursar, a partir de la publicación de 
esta Circular, sus peticiones de títulos de 
compra para la próxima campaña 1950-51, 
Con independencia ,del envío de la docu
mentación de la pasada campaña a que 
se refiere esta Circular.

Lo que se hace público para general 
.conocimiento.

Madrid, 31 de iulio de 1950.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

* Para superior conocimiento: Excmos se
ñores Ministros de Industria y Comercio, 
Agricultura y Gobernación.

Para cbnoeirriento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimo señor Jefe dél Servicio de Car
nes, Cueros y Devviados; limos, seño
res Comisarios de Recursos de Zonas 

.de Abastecimientos; Excmos. Sres Go- 
" bernadores civiles. Jefes de los Servi-

■ ? eros Provinciales de ■ Abastecimientos y
I Transportes, e limo. Sr. Jefe Nacional
I ' del Sindicato Vertical de Ganadería.
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Anunciando concurso para cubrir la plaza vacante de I ngeniero J efe de la Sección segunda de dicha Dirección General.
Esta Dirección General ha dispuesto se anuncie la provisión, por concurso, de una plaza vacante de Ingeniero Jefe de la Sección segunda (Investigación y Enseñanza > de la Dirección General de Agricultura.• El plazo para la admisión de instancias, 

el las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos^ que cada concursante pueda alegar, será de quince dias hábiles, a partir de la publicación dél presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
'La documentación será remitida directamente. o por los Jefes de los interesados, a la Dirección General de Agricultura con. la antelación necesaria para que ingresen en el Registro General del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Podrán tomar parte en este concurso los Ingenieros Agrónomos que se hallen en servicio activo, los que hayan reingresado en el Cuerpo, los que se encuentren pendientes de destino y los «Supernumerarios en activo». Se exceptúan los que no lleven más de diez años de servicios de carácter oficial, de conformidad con el artículo segundo de la Orden de este Ministerio de 18 de diciembre de 1946.Los Ingenieros Agrónomos que actualmente se encuentren destinadas en el Servicio Catastral de la Riqueza Rústica y soliciten tomar parte en este concurso deberán acompañar a su instancia autorización de la Direción General de Propiedades y Contribución Territorial, sin cuyo requisito se considerará sin validez su petición.
Los Ingenieros que hubieran tomado parte en concursos anteriores anunciados por está Dirección General y no tengan retirada la documentación presentada harán  mención de ello en su instancia, fijando con exatitud la fecha del concurso en que tomaron parte, para ser unida dicha documentación a la petición que ahora formulen y a la que cada uno de los concursantes considere conveniente agregar.
Madrid, 20 de julio de 1950.—El Director general, Gabriel Bornás.

Sr. Secretario general dq la Dirección General de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Universitaria
Convocando a oposición la cátedra de 

«Teoría de la Sociedad y de la Polí
tica» de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto ea  Orden de esta fecha,Esta Dirección General ha acordado que se anuncie con arreglo a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Ordenación de la Universidad española, de 29 de julio de 1943, para su provisón en propiedad, por oposición directa, turno único, la cá* tedra de «Teoría de la Sociedad y de la. Política» de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de Madrid.Para ser admitido a  estas oposiciones se requiere las condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado por la referida Ley, Decreto de 7. de Julio
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de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO de 4 de agosto) y en otras disposi
ciones:

1.a Ser españoL
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.* No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a i Estar en posesión del título de Doc

tor en cualquier Facultad, que exige la 
legislación vigente para el desempeño de 
la vacante, o en el de Ingeniero, otorgado 
por cualquiera de las Escuelas especiales 
del Estado, o de Intendente mercantil o 
Actuario de seguros titulado, o del certi
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo ''ientífico es
crito expresamente para la posición.

6* Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigaciones ó 
Profesionales de la misma,' o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b> Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d.) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las "circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del ordinario respectivo 
cuando se trata de eclesiásticos

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer» o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieran perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquéllos en quienes no 
concurrieran ninguna de *ambas circuns
tancias-presentará una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañará^ nece
sariamente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y.legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Cualquiera de ios títulos expresa
dos en la condición cuarta o certificado 
de haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para la obtención del mismo.

d> Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) El cerificado de firme adhesión a 
Los principios del nuevo Estado, expedido 
por la Secretaría General del Movi
miento.

f ) SU trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sóxta. _

h) Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que .conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer» o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresada autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de hab&* satisfecho diez 
pesetas en metálico por derecho de for
mación de expediente (Orden de 14- de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han. abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, 
que hace referencia la Real Orden de 12 
de marzo de 1925. Dichas cantidades de- 
berán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931 y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
sa me.aíie a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro Genaral del Departamento, una 
.vez caducado el plazo de presentación, se
rán consideradas como fuera de \éste, y, 
en consecuencia, excluidos tle la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las islas 
Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de todos los documentos 
anteriormente expreados, no siendo váli
das las peticiones en las que se haga refe
rencia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirante o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Admi
nistración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse' 
en los «Boletnies Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de*julio de 1950.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta para la construcción 
en La Isla-Colunga (Oviedo) de un  
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas Unitarias. 
Por Orden ministerial de 17 de julio 

de 1950, publicada en el BOLETIN OFI- 
CÍAL DEL ESTADO de 1 de agosto de 
1950, se aprobó el proyecto para construir 
en La Isla-Colunga (Oviedo), un edificio 
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas unitarias.'

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto *iue se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 18 de septiembre 
para la adjudicación del servicio al me
jor postor, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
en La Isla-Colunga (Oviedo), con destino 

,a dos Escuelas unitarias, con un presu
puesto de contrata de 383.832,22 pesetas.

Segunda. A partir del día 5 de agosto, 
a las doce horas, comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 8 de septiembre, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier pipyincia 
o en la Sección de Construcción es ̂ Escola
res del Ministerio de Educación Nacipnal.

Los proyectos completos y los pliegcs 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Oviedo.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al rñodelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos ae haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 7.676,64 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.
* Asimismo deberá acompañarse:

1.® Recibo de la contribución o certi
ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
inaustría relacionada-con la construcción.

2.® Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidies sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en , su 
caso, así como documento fehaciente que 
aerearte la personalidad del que firme la 
proposición en nombre d-* aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedi/da por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta La apertura de los pliégos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrísimo señor Director general de En
señanza Primaria el día 18 de septiembre, 
a las doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que es
timen por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pudién
dose, una vez abierto el primer pliego, 
admitir observación ni reclamación algu
na referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de lá 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se venficará en ti 
mismo acto licitación poi pujas a la 
ilana, durante quince minutos, entre sus 
amores, y si subsistiera igualdad re de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, loa 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional sé hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose la
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correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta dias, a contar desde la; publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de ia Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante 'el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado integro en dicho documento Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.
,En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y- derechos reales correspondientes.
Sexta Ei plazo de ejecución de las obras se fija en dieciséis meses.
Queda* obligado el contratista a asegurar estas obras por ei imperte total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La Póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, uña vez justificada su cuantia, el importe íntegro de la indemnización ingrese ehT a Gaja General de Depósitos, pa^a ir pagando la obra que se t^ecnstruva a medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas, como los demás trabajos de la construcción.
Séjptima. Las obras se abonarán por certificaciones mensuaAes, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.
Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Director general, R. de Toledo.

M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don ........  vecino de ........  provinciade .......   con domicilio en la ...............de   número ..., enterado del anuncioinserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y de las condiciones y requisitos que se exigen para cofi- currir a la subasta de las obras de cons? trucción de un edificio de nueva plantacon destino a .......   en   provinciade ........ cree que se encuentra en situación de acudir como licitador a dicha subasta
A este efecto se compromete a tomara su cargo las obras mencionadas, conestricta sujeción a los expresados requisitas y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «ConXa rebaja del   (en letra) por 100,equivalente a ....... (en letra) pesetas*).)
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de; cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponenteJ
1.65¡£—A . c .

Anunciando subasta de las obras de un 
edificio de nueva planta en Periana 
(Málaga), con destino a Escuelas unitarias. 

Por Orden ministerial d e  17 de julio de 1950. publicada en' el BOLETIN OFICIAL DEL . ESTADO de 1 de agosto de 1950, se aprobó el proyecto para construir en Periana, provincia de Málaga, un edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias.
Eh su virtud, este •Ministerio ha dispuesto que se anuncie la celebración de subasta pública el día 18 de septiembre para la adjudicación ael servicio al mejor postor, con arreglo a las siguientes condiciones:Primera. El objeto de ia subasta es el de la adjudicación d? las obras de construcción de un edificio de nueva plan-, ta en Periana (Málaga.), con destino a dos Escuelas unitarias, con un presupuesto de contrata de pesetas 183.348.07 
Segunda. ‘ A partir aei día 5 de agosto, a las doce horas, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 8 Qe septiembre, a la una de la tarde Las proposiciones deberán ser presentadas durante .as horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en la Sección de Construcciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Málaga.
Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4,50 y se presentarán bájo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardos Justificativos‘ae haber consignado en lá Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma* la cantidad de 3.666,96 pesetas en concepto de depósito provisional.
Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certificación de la Administración de Rentas, acreditativa de que al anunciarse la subasta, o en el año anterior, se ejercía industria relacionada con la construcción, 
2.o Justificante de encontrarse al corriente en él pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales 
3.° Cuando se trata de personas jurl- .dicas deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, asi conlo documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre, de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido Tes alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.Cuarta. La apertura de los pliegos pre-' sentados se verificará en el despacho del ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Primaria el dia 18 de septiembre, a las doce horas. Antes de proceder a dicha apertura poarán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones que estimen por conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el primer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.
A continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposi

ción que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente, el servicio, siempre que se ajuste a ¿as condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales Se verificará m el misme- acto licitación poi pujas a la llana durante quince minutos, entre sus ¿nroies, v si subsistiera igualdad se cíe- c.curá la adjudicación por medio de sorteo
Terminado ei acto se devolverá a ios lim adores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro cáso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas con*c.spondierv tes, quedando retenido hasta e. otorgamiento de la escritura únicamente el del auioi de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta P o r' el Ministerio de Educación Naciona. se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOEl adjudica ta: 10 del ‘servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación. el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a  disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de ia Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación Se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de ia adjudicación en el BOLETIN OFICIAL . DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará ai mismo el resguardo del depósito a que se refiere párrafo anterior, para que ,sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los ho- noraros del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuesto de timbre y derechos reales correspondientes.Sexta El plazo de ejecución de las obras se fija, en dieciséis meses.
Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su .c ifra  de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. * La Póliza ha- brá de extenderse con la condición es? peciai de que, si bien el. contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que en • caso de siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización ing-ese en la Caja General de Depósitos, para ir pagando la obra que se e*.onstruva a medida que ésta se. vaya realizando, previas ias certificaciones facultativas, como los demás trabajos <e la construcción.Séptima, uas obras abonaran por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Mádrid, 4 de agosto de 1950.—El Di» rector general, R. de Toledo.

M o delo  de p r o p o s ic ió n
Don ....... vecino de ....... provinciade .......   con domicilio en la . .  de ....... .número .. .... enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del .día .....  y de las condiciones y requisitos que se exigen para con»
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; currir a la subasta de Uî  ^bras de cons
trucción de un edificio ce nuera plan:a '
con destino a ...... . en proven cía
de ...... . cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licuadbr a dicha 
subasta

A estp' efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones (Si se des°a hacer 
rebaja en el tipo fijado se a'ñadira : «Con
la rebaja del ...... (en letra» por 100.
equivalente a ...... (en letra» pesetas».»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio que ha va 
de útil.zar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad v a que ios 
materiales, artículos v efectos que han 
de ser empleados sean de producción 
nacional

(Pecha y firma. del proponente.)
1.655—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciándo subasta de las obras com

prendidas en el tercer proyecto refor
mado general y de terminación de la 
infraestructura del trozo primero del 

 ferrocarril de San Martín de Valdeigle
sias y Valle del Tiétar.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 7 de junio de 1950,

E;ua Dirección General ha señalado el 
día 30 d? agosto, a \as doce de la ma
ñana. para la adjudicación, en púbiiea 
subasta de las obras comprendidas en el 
tercer proyectó reformado general y de 
la terminación de la infraestructura del 
trozo primero del ferrocarril a San Mar
tín de Valdeiglesias y Valle del Tiétar. 
cuyo presupuesto de contrata reducido es 
de 11.635.689,82 pesetas, y para cuyo pago 
existe crédito, según certificación expedi
da en 8 de mayo de 1950. o

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 d* 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, cóndiciones y planos corresífon- 
dientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garan
tía la cantidad de 138.178.45 pesetas, pu- 
diendo constituirse este depósito en títu
los de la Deuda Pública admitidos para 

i esta jclase de operaciones- o en metálico.
' Si se constituyese en títulos de la Deuda 

Pública habrá de acreditarse la propie
dad de los mismos con la póliza de 
compra.

A cada proposición se acompañará; en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península 
o en la Caja General de Depósitos, y el 
documento que acredite, la propiedad del 
depósito y la personalidad y capacidad'

. del licitadoiv a s i, como los documentos 
referentes a estar al corriente en el pago 
del seguro de vejez y contribución indus
trial. Cuando se trate de personas jurídi
cas habrán de justificarse su capacidad,, así como la de sus representantes, acom

pañando la certificación que sobre incom- 
petiblidades se exige para contratar con 
la Administración Pública, comó dispo
nen los Reales Decretos de 12 de octubre 
de 1923 y 24 de diciembre de 1928. Si 
concurren Sociedades extranjeras o indi
viduos extranjeros, los documentos que 
presenten habrán de llevar certificado de 
legalidad del Cónsul de Esoaña en su 
país, o del de su nación en Madrid, todos 
perfectamente legalizados.

El depósito hecho en la forma indicada 
será devuelto al.concursante que no re
sulte adjudicatario en el punto en que lo 
depositara dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación, de la subasta; 
En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto de la suoasta a un sorteo entre las 
mismas.

Se admiten proposiciones en. la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras' 
Públicas, y en la 1» Jefatura de Estudios 
y Construcciones ’ de Ferrocarriles, Sa- 
gast.a, núm. 30, Madrid, en las horas há
biles de oficina desde el día de la fecha 

* hasta las trece horas del día 28 de agos
to de 1950.

las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerpados. en panel sellado de la 
clase sexta (4.70 pesetas), ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid, 8 de agosto de 1950.— El Direc-. 
tor general, Jósé García-Loma y Cossío.

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n .

Don ........... vecino de   provincia .
de ......... . según cédula personal núme
ro ....... . con 1 domicilio en .......... . pro
vincia de .........  calle de ..... núme
ro ......... , enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
con fecha   de ......... último y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 'subasta 
de-las obras del tercer proyecto reforma
do , general y de terminación de la in
fraestructura del trozo primero’ del ferro
carril de San Martin de Valdeiele-sias y 
Valle del Tiétar, provincia, de Madrid, se 
compromete a tomar a sii cargo la eje
cución de las miomas, cor. estricta suje
ción a los expresados requisito y condicio
nes, por la cantidad de  .......  pesetas.
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que r.o se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella, en que se añaaa alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.)

P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  p a r t ic u l a r e s  Y 
e c o n ó m ic a s  guc, además' de las faculta
tivas correspondientes, las de la Ley de 
7.° de julio de 1911 y las del pliego ge-> 
neral de contratación de 13 de marzo 
de 1903, lian de regir cn la contrata de 
las obras comprendidas en el «Tercer 
provecto reformado general y de termi
nación de la infraestructura del trozo 
primero del ferrocarril de San Martín 
de Valdeiglesias y calle del Ttétar.»

1.a- En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 7 de junio de 1950. 
esta Dirección General ha señalado el 
día 30 de agosto de 1950, a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obraá del «Tercer 
proyecto reformado general y de termina
ción do la infraestructura del trozo pri
mero del ferrocarril de San Martin de 
Valdeiglesias y Valle del Tiétar», cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata es 
de 11.635.689,82 pesetas, descompuesto 
así:..

Pesetas

Art. 1.a Explanación  ... 2.795.577.64
Art. 2.u Obras de fábrica ... 5.121.195.91
Art. 3.° Edificios ...................   508.683,40
Art. 4.° Túneles.................  ... '1.190.705,10
Art. 5.° Obras accesorias... ... 491.329,10
Art. 6. ' Conservación............... 10.000,00

Suma .........................  10.117.9,91,15

15 por 100 de contrata ...%... 1.517.698,67
Total presupuesto, de contrata 11.635.689.82 
y para cuyo pago existe crédito, según 
certificación expedida en 8 de mavo de 
1950.

2.a La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. en. Madrid, 
an.te la Dirección Genera i de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera, 
situada en el local que ocuoa el Ministe
rio de Obras Públicas,- hallándose de 
manifiesto, para conocimiento-del público, 
el presupuesto, pliegos de condicicnes y 
planos correspondientes en dicho Minis
terio. ■

3.: El rematante quedará obligado a 
otorgar en Madrid, a su costa, la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario oficial que se designe, dentro de 
los treinta dias siguientes a la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la Orden de aprobación del 
remate, debiendo justificar en la misma 
haber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio de la s ubasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de Ti provincia donde radique la 
obra. La copia legalizada de esta escri
tura, una vez liquidados por el rematante 
todos los impuestos, será entregada en 
la Dirección General, de-Ferrocarriles.

4.a Son de cuenta del rematante no 
sólo los impuestos de liquidación de la 
escritura y Lmbre, sino también todos 
los que la Hacienda imponga, como utili
dades. industrial, impuestos de pagos al 
Estado, etc.

5 a Antes' del otorgamiento- de la . es
critura deberá el rematante haber cons
tituido en la Caja General de Depósitos 
la fianza definitiva, según la Ley ,d? 17 de 
octubre de 1940, con el aumento prescri
to en la misma, si hubiera lugar a ello. 
Dicha fianza podrá ser constituida' en 
metálico, o efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado oor las disposiciones vi
gentes. debiéndose justificar en ia misma 
esentura la propiedad de ios efectos., para 
lo cual se reseñarán los mismos y las 
pólizas en la escritura. La falta de otor
gamiento de la escritura en. ei plazo se
ñalado en la tercera condición, o de cons
titución de la fianza definitiva, produci
rá los efectos determinados en el artícu
lo 51 de la Lev de Administración y 
Contabilidad del Estado,

6.a La parte de aumento de fianza, po
drá ser devuelta al contratista en las con
diciones que señala el apartado d) de la 
Ley de 17 ce octubre de 1940. El resto no 
será devuelto hasta que. aprobada la re
cepción definitiva y liquidación de las 
ebras, se cumpla lo prevenido en el ar
tículo 65 del pliego general .de condicio
nes y Reales Ordenes de 7 de marzo"de 
1909 y 3 de agosto de 1910, que lo com
plementan. ,

7.a' Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del término de treinta 
días haturoLs. a contar desde la fecha de 
adjudicación definitiva de las oblas, y 
deberán quedar terminadas en el plazo de
doce meses, a partir ce la fecha en que 
se suscriba el act., de replanteo definlti- 
vq de las mismas, que,- a su vez, deberá 
redactarse dentro del plazo de que antes 
se hace mención, a no mediar causa' que 
lo justifique y expresamente se autorice 
su demora.
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6 º  Los gastos de comprobación del re  
plaitfeo, de inspección, vigilancia y„de li
quidación serán de cuenta del contratis
ta, aplicándose ios Decretos de 9 ae mar
zo de 1940 v 21 de noviembre de 194? v la 
Orden ministerial de 29 de marzo de 1940
- 9.a Se acreditarán mensualmente al 
contratista el lmporte de las obras ejecu

tadas, con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso a eme se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en la 
forma establecida por las disposiciones 
vigentes.

10. El contratista podrá desarrollár los 
trabajos con celeridad mayor que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá d e 
recho a percibir en cada año, cualquiera 
que sea el importe de lo ejecutado o de

certificaciones expedidas-, mayor suma 
que la consignada en la- anualidad corres
pondiente, con deducción de iá parte pro
porcional en relación con la baja que se 
obtenga en la subasta; por tanto, los de
rechos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo d* las 
fechas de las certificaciones como base 
para el cómputo de tiempo de demora en 
el pago, sino de la época en qüe éste deba 
ser satisfecho.

11. Regirán para este contrato las Le
yes de 14 de febiwro de 190? sobre Pro
tección a la industria nacional, en lo que 
no se oponga al articulo 10 de la de 24 
de noviembre de 1939: el Reglamento de 
26 de julio de 131?; Ley de 11 ae abril de 
1939 y la de Ordenación v Defensa de la 
industria, de 24 de noviembre del mismo 
año, que acaba de citarse. (Se dan por. in
sertos- y transcritas los artículos 10. 11 
y  12 ael Reglamento aludido.) Son apli
cables también los textos refundidos de 
los libros primero y  segundo de la Ley 
de Contrato de Trabajo, * aprobados ppr 
Decretos de 28 de enero de 1944 y 31 de ! 
marzo siguiente, y el contratista cumpli
rá las demás disposiciones que regulan 
las relaciones entre patronos y obreros, 
incluso las del Seguro de Vejez, subsidio 
familiar y demás' de carácter social en 
vigor,

12. a) Lps licítadores están obligados 
a declarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se utilí
cen, dentro ae los limites legales los Obre
ros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o 
servicios; siendo, desde luego, desechadas 
las proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas" sean inferiores & los ti
pos que a la sazón rijan en la zona o  lo
calidad en que las >bras hayan de reali
zarse. '

b) Es obligación de los rematantes pre
sentar a las entidades públicas que hu
biesen realizado la adjudicación de las 
obras o  servicios, antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a-que se te
jiere la Ley de Contrato de Trabajo, texto 
refundido.de 26 de enero de 1944, en el 
cual, además de las estipulaciones pre
ceptuadas por , la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que* habrán de 
realizarse los. pagos oe los jornales. Di
cho contrato será expedido por triplicado, 
con un anexo en que conste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y será autoriza
da con las firmas del concesionario o con
tratista y por el trabajador a <aue. se refie
ra, v si éste lió 'piese firmar, con su 
huella dactilar. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los signatarios, v 
el otro será el que se presenté a las en
tidades públicás adjudicante^ de las obras, 
tas cuales remitirán copia del mismo al 
Ministerio de Trabajo, dentro de los cinco 
dias siguientes, y archivarán el original 
del contrato.

c) Los contratistas quedan obligados a 
entregar a cada obrero que ella se em
plee una cartilla con las condiciones se
ñaladas en la Ley de Contrato de Traba
jo, texto refundido de 26 fe  enero de 1944, 
en que consten la obra o servicio público 
ae que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstas presten u ofi
cio que ejerzan, y la fecha del contrato 
de trabajo a que se refiere el apartado 
anterior En dicha cartilla se consignarán 
todas las liquidaciones salarios que se
hagan al obrero, con separación de las
remuneraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias que hubiesen trabajado.

13 Bajo ningún pretexto podrán re
sultar responsabilidades contra el Estado 
por incumplimiento de las disposiciones 
sobre contrato de trabajo.

14 El contrato es esencialmente ad
ministrativo v sujeto, por tanto, a esta 
Jurisdicción.

15. ~E1 adjudicatario, en caso de in
cumplimiento. contrae las obligaciones oe- 
ftnidas en el articulo 51 de la Ley de 1 
de julio de 1911. , -

16 Establecido por Orden ministerial 
de 30 de julio de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de agosto de 
1950, núm. 216). que en estas obras se 
consideren como índices base los vigen
tes hasta 21 de abril ,de 1950 para los 
elementos que hayan sufrido o sufran 
Variación desde esa fecha, queda invali
dado a este respecto y a los efectos que 
procedan el Último párrafo del artícu
lo 88 del pliego de .condiciones faculta
tivas del proyecto.

17. Serán de aplicación a esta subas
ta, con la excepción señalada en la cláu
sula anterior, los preceptos de la citada 
Ley de 17 de julio de 1945, ccm la facul
tad que el artículo 13 de la misma otor
ga al Gobierno para la suspensión o de
finitiva derogación en cualquier mo
mento

18 Para, los aumentos o disminucio
nes de obra que estén originados por la 
sustitución del hormigón en masa de las 
obras de fábrica por manipostería, por el 
empleo de inyecciones en los muros' exis
tentes y por la reducción de las unida
des de hormigón armado, no será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 51 
y 52 del pliego de condiciones generales.

19. Tampoco serán de aplicación di- ' 
chos artículos para las obras figuradas en 
el proyecto y que la Administración ha
ya ségregado de la contrata, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 46 del plie
go de condiciones generales y apartado 20 
de la Orden ministerial de 7 de junio de 
1950, si la propia Administración decide 
agregarlos total o parcialmente a la men
cionada contrata.^

20. Dentro del pla2o que señala la 
cláusula séptima, para la total ejecución 
de lás obras, la contrata deberá terminar 
las alcantarillas de los barrancos 2 y 10, 
asi como sus muros de acompañamiento, 
en el plazo, improrrogable de seis meses, 
á partir de la fecha en que la Adminis
tración replantee dichas obras.

El mismo plazo' improrrogable se ap î* 
cará a todas las obras de fabrica com
prendidas entre los perfiles 644 y 922, 
incluso aquellas a que se refiere la cláu
sula anterior, a partir del momento de su . 
replanteo.

El ritmo» de ejecución de todás las 
obras a qué se refiere la présente cláusu
la será de una sexta parte por mes, a 
partir de la fecha de su replanteo: el 
retraso de un mes en este ritmó, sea cual
quiera la causa que io origine, sevá mo- 
tivo de rescisión, *con pérdida de fianza, 
y para su debido cumplimiento se remi
tirá por la Jefatura a esta Dirección Ge
neral el acta o actas de replanteo par
cial de dichas obras, en donde se espe- 
ciñqqe la fórma como deban construirse,

y ello sin perjuicio del cumplimiento de  
l^s disposiciones vigentes para la tota
lidad de las obras 

Madrid, 8 de agosto de 1950. —El Direc
tor general, José - García-Loma y Cossío. 

1.698—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se rectifican erratas 
observadas en la Orden de  27 de 

junio de 1950.

Ilmo. Sr.: Observadas erratas en la 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de julio de 1950 (núme
ro 192, página 3018). de ia Orden de este 
Departamento de fecha 27 de junio de 
1950, se subsanan en el sentido de que, 
en los casos en que la misma se refiere a 
la norma primera del artículo 16 de la 
vigente Reglamentación de Trabajo en 
la Enseñanza no estatal, debe referirse a 
la norma segunda del mencionado ar
ticulo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

Dirección General de Previsión
Tribunal de oposiciones a Inspectores de 

Servicios Sanitarios del Seguro  
Obligatorio de Enfermedad

Transcribiendo relaciones de opositores 
admitidos a las prácticas de los  
ejercicios, con expresión de los que tienen su 
documentación incompleta.

El Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores de Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, con
vocadas por Orden de 27 de marao de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 22 de abril del mismo año), pre
vio estudio y revisión de las docum en
taciones presentadas, ha clasificado las 
instancias de dichos señores opqsitores 
en dos grupos, el primero en el que figu
ran los Facultativos que tienen su docu- . 

mentación completa, y en el segundo, los 
Señores opositores que tiéhen incompleta 
su documentación. Ambas relaciones se  ̂
rán expuestas, a partir de la fecha de la* 
publicación de este aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, en los tablones 
de anuncios del Ministerio de Trabajo (Di
rección General de Previsión, Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad). Mar
qués de Urquíjo, número 45, Madrid 
(Inspecciones de Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio dé Enfermedad y Co
legios de Médicos Provinciales), conce
diéndose un plazo de diez días naturar 
Jes para los residentes en la Península 

, y Baleares 'y veinte días para los resi
dentes en das Islas Canarias y Africa, 
contados a partir de la fecha de la pu- , 
blicación de este aviso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que los Se
ñores ooositores que tengan incompleta 
su documentación la completen, remi
tiéndola a los Servicios Centrales de Ins
pección. Marqués de Urquijo, número 45. 
Aquellos opositores que no hayan efec
tuado el ingreso de derechos de examen' 
lo realizarán también en el plazo de díe2 ' 
y veinte días, respectivamente, en la Ho/- 
bllitación del Ministerio de Trabajo.

Clasificada por el Tribunal la docu
mentación recibí da se procederá a la pu- 

• blicación. . en los mismos lugares antes 
citados, la relación de opositores admi
tidos por tener su documentación com
pleta: en dicha relación se indicará la 
fecha del examen facultativo, prevenido 
en la norma ocho de la convocatoria que
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< se efectuará en la Delegación del Ins
tituto Nacional de Previsión donde ten- 
g..n solicitado hacer las prácticas o en 
la localidad o capital de provincia don
de actualmente resida el opositor.

Pasada la prueba de reconocimiento

médico, y en los mismos lugare»s antes 
indicados, se fijará la relación definiti
va de los señores opositores que tenien
do su documentación completa lian Sido 
declarados aptos, indicándose, al mismo 
tiempo, la fecha del comienzo de los dos

meses de prácticas reglamentarias e ins
pección donde, de acuerdo con su peti
ción, han de realizarlas 

Madrid, 4 de agosto ae 1950.—El Pre
sidente, José Gómez Sabugo.—El Secre
tario. Daniel Pérez Sáenz de Miera. *

Relación de señores opositores a plazas de inspectores de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad,M convocadas por 
Orden dv 27 de marzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de abril del mismo año), que tienen completa su docum entación:

1. Acero Clares, don Julián.
2. Aguirre de» Cárcer, don Alvaro.
3. Albadalejo Navarro, don* José.
4. Albertí López, don Luis.
5. Almoracid Arpón, don Bernardo.
6. Alvarez Ossono, don Juan.
7. Alvarez Palomo, don Jesús.
8. Amaro Lasheras, don José.
9. Amigo García, don Alfredo.

10. Aiidaluz Solé, don José María.
11. Aragonés Lloret, don José Antonio.
12. Arnaiz Prieto, don Julio.
13. Artigues :Ghislan2oni, d o n  Gui

llermo.
14. Arribas Igual, don Francisco.
15. Astudillo Bobo, don José Luis.
W  Avendaño Paisán, don Juan José.
17. Barranco García, don José.
18. Beladíe2 Navarro, don José María.
19. Benavente Pérez, don Antonio.
20. Berjón del Fraile, don Manuel.
21. Bermudo de la Rosa, don Juan.
22. Bonafonte Langelaan, don José

María.
2? Borrajo Jiménez, don Juan.
24. Borreguero Sierra, don Luis.
25. Briones Matute, don Saturnino.
26. Burgos Rey, don Dionisio.
27. Bustos Romera, don Sergio Loren

zo de.
28. Caícoya de Rato, don Femando. 

J29. Calama Greco, don Manuel.
30. Calderón Gómez, don Manuel.
31. Campos Martos, don Cristóbal.
32. Campos Martínez, don Francisco.
33. Campos Pérez, don Salvador.
34. Cardenal Guerrero, don Cristóbal.
35. Cartelles Blanch, don José.
36. Carretero .Moreno don Luis.
37 Carretero Mp.va, don Andrés.
38. Carrillo de Albornoz, don José.
33. Casellas Boix, don José.
40. Castillo Gómez, don Eduardo.
41. Oastresana García, don Manuel
42. Castro Agúndez, don Natividad.
43. Catarinéu Valero, don Napoleón.
44. Cebríáñ Casorrán. don Justo.
4$. Cevera Cifuentes. don Emilio.
46. Civit Altisqnoh, don Ramón.
47. Claramunt Muntán, don Joaquín.
48. Contesti Carbonell, don Miguel.
49. Cortés Hernández, don Bernardo.
50. Contreras Escribano, don José Ma- 

v ría.
51. Chacón Ayerbe, don Enrique.
5?. Diez Opacio. don Julio.
53. Diez Sánchez, don José Maria.
54. Diez Ochoa, doña María de los An

geles.
55. Domínguez Carmona, don Mpnuel.
56. Domínguez Sánchez, don Fernando.
57. Doncel M auleón,. don Femando.
58. Echevarri Fernández, don Privado.
59. Espapio López, don Luis.
60. Espino Jiménez, don Rafael.
61. Esteban Vedia, don Alfredo.
62. Faci Muñoz, don Emilio.

, 63, Felipe Sagúes, don José Luis.
64. Fernández Castejón, don Luis Ra

fael. '
65. Fernández García, don Antonio

Santiago. *
66. Fernández Medialdea, don Ramón.
67. Fernández Quihtanilla, don Joaquín.
68. Ferreiro Tiaón, don. Eustaquio.
69. Flofit Cortiella, don Rodolfo.
70 Fuertes Jovellár.' don Antonio.
71. Galindo Fernández, don Juan.
72. Gálvez Garrillo de Albornoz, don

Rafael.
73. García España, don Fernando.
74. García Gordillo, don Alfredo.
75 García Latorre. don Julián.
76. García del Real, don José. -
77. García Tomás, don Francisco.

73 García Vaquero, don Dionisio.
79. García Vega, don Esmeraldino Vio-

tor.
80. Garrido Jiménez, don Francisco.
81. Gasea Ruiz. don Alejandro.
82. Gíli Maluquer, don Samuel.
83. Jiménez Almonera, don Guillermo.
84. Gimeno Marzal, don Emilio.
85. Gironza Solafia, doña Mercedes.
86. Gobernado Morante, don Audomar.
87. Gómez García, don Luis.
88. Gómez Rodríguez, don Federico.
89. Gómez Sabugo, don Luis.
90. González Alciturri, don Emilio.

• 91. González Elviro, don Pedro.
92. González Laso, don , Francisco.
93. González Rodríguez, don Leandro.
94. González del Tánago y Alegría, don

Alberto.
95. Goñi Domínguez, don Antonio.
96. Guardo Arce, don Jesús de.
97. Hermida Buenadicha, don Victo

rino.
98. Herrera Pascual, don Ju~n.
99. Illana Sanz, don Fidel.

100. Ingunza y-^León, don Evelio.
101. Jane Riilí, don Luis.
102. Jiménez García, don .José.
103. Jiménez Gómez, don Eugenio.
104. Jiménez Herrero, don Fernando.
105. Jiménez Jiménez, don José.
106. Jiménez Molina, don Eloy.
107. 'Jiménez Torroba, don Joaquín.
108. Juárez Fonseca, don Arturo.
109. Junceda Avelló, don Juan Manuel.
110.  ̂ Laburu Prieto, doña Esperanza. •
111. Laguna Sorrosal, don Salvador,
112. Lanzarote Cortés, don Tomás.
113. Lastra Acevedo, don Manuel.
114. Lázaro Salmerón, don Alfonso.
115. Lazo de Zbikowskí, don Juan.

»• 116. León Fernández, don José.
117. León Marcas, don Eladio.
118. López Alvarez, don Balbino.
119. Lóbez Amado, don José Luis. .
12n López Barroso, don Joaquín.
121. López Blanco, don Demetrio.
122. López García, don José Eduardo.
123. López Lloréns, don Miguel.
124. López Marzal, don Jesús Ricardo.
125. López Martínez, don Ricardo Ra

fael.
126. Lozano Viñes, don Antonio.
127. Lucas Tabuenca, don Francisco de.
128. Llanos Jiménéz, don Manuel.
129. Llórente Pollo, don Paulino.
130. Malo Bravo, don José María.
131. Martín -Sánchez, don' Julio.
132. Martínez Aróstegui, don Eliseo.
133. Martínez Brocal, don Ramón.
134. Martínez Lacalla, don Gerardo.
135. Mata y de la ‘ Barrera, don Ma

rio de : la.
136. Matallana García, don Alberto José.
137. Mateos Martín, don Manuel.
138. Melero Rodríguez, don Julián.
139. Mendoza Gallo, don Joaquín.
140. Mengual Harinas, don Constantino.
141. Merchan. González, don Rafael.
142. Merino García, don Joaquín.
143. Miguel y García, don Eduardo de.
144. Miguel Gil, don Miguel.
145. Mingórance Luque, don Jacobo.
146. Mistrali Sánchez, don Franco.
147. Montero Gómez, don Joaquín.
148. Montero Sainz..don Miguel
149. Muñoz Tuero, don Luis María.
150 Nieto Boaué, don Miguel.
151. Oller Grosiet, don Luis.
152. Obach Cirera. don Ramón.
153. Olivera Garrido, don Manuel.
154. Ortega Bernárdez, don Antonio.
155 Ortega Coca, don Leopoldo.
156. Ortiz Pérez, don Félix.
157. Orozco Benite2, don Federico.

158. Otondo Bravo, don José María.
159. Otermil Gil, don José.
160. Fadilla Vicioso, don Joaquín.
161. Palma Ortega, don Jesús U.
162. Planas Olivella, don Francisco Ja*

vier.
163 Paredes Esteban, don Leonardo.
164, Paredes Marín, don Manuel.
16" Parra Martínez, don José.
166. Pastor Freixa, don José María.
167. Fedraz Granja, don Nieves.
168. Peiró Gallizo, doña Mercedes.
169. Peris Carpena, don Vicente Luis.
170. Pérez cafrefio, don Luis.
171. Pérez Fernández, don Antonio.
172. Pérez García, doña María Victoria*
173. Pérez Gastón, don Juan Blas.
174. Férez Llórente, don Luis.
175. Pérez Silván, don Luis.
176. Pérez del Valle, don Amando,
177. Piera y Labra, don Francisco de

Paula.
178. Polanco y Abascal, don José Luis.
179. Portell Goetz, don Enrique.
180. Portageli Jiménez, don Tomás.
181. Quizá Cases, don Jacinto.
182. Quiroga Curiel, don Eugenio.
183. Ramón y Gómez, don Juan José.
184. Roncaño Gómez, don José.
185. Ramos Sabugo, don Severino.
.186. Rebelles Acosta, den Fernando.
187. Renshaw Serrano, don Carlos.
188. Reverte y Coma, don José ManueL 
18?. Ribas Mujal, don Diego.
190. Rico Vérona,..don Antonio.
191. Ripoll Borrell, don Juanv
192. Rodríguez Monteverde, don Isaías. 
19" Romero López de Avala, don José.
194. Rubio Ginór, don José María.
195. Rubio Marcén, don Enrique.
196. Rubio Pérez, don Luís!
197. Ruiz Viedma, don Luis.
198. Salinas Aldeguer. don Manuel.-
199. Samitíer Azparrén, don Javier.
200. Sánchez Gcmez. don Tomás.
201. Sánchez. González, don Hilario. •
202. Sánchez Montero, don Alfonso.*
203. Sánchez Pajares, don José.
204. Sánchez-Pedreño Martínez, don José

Manuel.
205. Sánchez de Rojas Romero, dcgi Lá

zaro.
206. Sans Gassió,/don Ramón.
207. Santamaría Delgado, don Rogelio. 
20$. Santos Canales, don Carlos.
209. Serrano Dorado, don José Luis.
210. Soto Domínguez, don José.
211. Sustaeta Elustiza, don Jesús María.
212. Tejerina del Valle, don Luis.
213. Teruel M'ontova, don Marcelo.
214. Terricabras Fátjó, don José María.
215. Tocino Rodríguez, don Alfonso.
216. Tormo Fresouet, don José.
217. Torres y de Gassó, don José María, 
21?. Trallero Dur^ll, don Guillermo.
219. Trincado Dopereiro, don Pablo.
220. Triviño Monrabal, don Angel.*
221. Troncoso Cadena, don Carlos
222. Trujols Queraltó, don Antonio.
223. Val Dávila, don Rogelio.
224. Valdés Marcos, don Gabriel.
225. Valhondo Domínguez, don Juan.
226. Vaquero Aidecoa, don Antonio. *
227. Vega Greciet. don Rafael,
228. Velasco Martínez, don Joaquín.
229. Vidal Sanchís, don Constantino.
230. Vila López, don Antonio.
231. Vilatela Sanchiz, don Juan.
232. Villaco Sevillano, don Carlos Jesús,
233. Villalongo Guerra, don Manuel.
234. Viñas Fontanals, don Antonio.
235. Zabala Vitoria, don Jesús.

El Secretario (ilegible) .—Visto bueno, 
el Presidente del Tribunal (ilegible).
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